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del cumplimiento de estas condiciones y le será devuelto a 10$
concesIOnarios una vez haya sidp apropadael 8Ctá de reconoci
miento final de las obras.

17. La autorización para la ocupación de'terr~nos tle domi
nio público se otorga por un plazo- máximo de noventa y. nue
ve años, y la Administración se reserva la facultad de revocar·
la cuando lo considere conveniente, por motivos de interés' pú
blico, sin derecho a ninguna indemnización a favor de los con,
cesionarios.

18. Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en las 'casos previs
tos en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad
segun Jos trámites sefiaJados en la Ley y Re~lamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 12 de marzo do 1974.--El Director generaL-P. D.,
el Comisarfo central de Aguas, R. Urbistondo.·· 4

El Alcalde-Presidente del excelentísimo AyUntamiento de Ge
rona ha solicitado la concesión de unaprovechanllcntode aguas
del rio Ter pa.ra abastecimiento, y ,

Este 1\.finisterio ha resuelto a¡Horizar· al excelNltísimoAyún~

tanüento de Gerona para aprovechar ,hasta un cau~alde 0,270
metros cúbicos por segundo de agúasdelrio Tf3r;condestino
a la ampliación de su abastecimiento,. del cudal total dé. 1
motro cúbico por segundo. que el llrtícu[o 1."; A~l,destina pan.
abastecimiento de Gerona ypoblacioilJ~,s délacuencay de la
Costa Brava, con sujeción alas siguientes con¡;ticiones:

1.~ Las aguas se dei'1varán dl~J río:Ter desde el embalse do
El Pasteral JI, reaHzúndoseJas obras. ajustadas. al proyectm
denominado ..Proyecto v ejecución dejas obras 'de conducción
desde El Pasteral a Gerona (solución 2,va.riante B-4h, con
presupuesto de 49.355.791,40 pesetas, 'susct'itoporel Ingeniero
de Caminos don Carlos Carril Carvajal; en septiembre de 1968,
aprobado definitivamente por Orden lllinjsterial- de 30· de sep
t icmbre de 1968, así como ojos proyectos dedetaH:e y de
ampliación que, oportunamente, seanaprobadQspor el Ministe~

rio de Obras Públicas, ,. . ,
2:' La presente autorización se otorga por el plazo de no

venta y nueve años, contados a partir d~ la fecha de publica,·
clón de la concesión en el ..BoleHnOfic1aldél-Estado.. , sin
perjuicio de tercero y dejando a salvo el~erechode propiedad,
con la obligación de ejecutar las obras necesarias para conser
var o sustituir las servidumbres existentes;

3.... La Junta de Desembalses del Sistema Sau-Susqueda
Past.eral, establecida en el artículo V'. A-4, del Decreto de 14
de noviembre de 1958. y la Confederación Hidrográfica. del Pi
rineo Oriental, como Servicio dept-H1diente de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas,determinarárt; respectivamente, en
cada momento los desembalses de a,quellosembalses y la dis
tribución de las aguas. del Tío Ter, para destinar, con cal'ác~

ter preferente, los caudales que deten;nina el artículo :LO, A~l,

del referido Decreto y determinar los que habrán, de -derivarse
para el abastecimiento de Barcelona.

4:' El agua derivada IiCipodrit ser destil1adaa otro apro
vechamiento distinto del concedido,~s·dedr,elabastecimiento
de agua potable de la ciudad de Gerona,y. previamente- a
su utílización, el Ayurttamiento de diCha ciudad, presentarA un
estudio de la red de distribución para el suministro del caudal
concedido, así cama el oportuno RegIamento, aLqlJehabrá de
ajustarse el servicio de agua potable de la' misma. Tanto el
estudio de la red de distribución: como el. Reglamento del Ser~

vicío habrán· de ser. aprobados por· el Misisteriode Obras· PÚ.
bJicuó;.

5:-' El agua objeto de esta autorización .cstara sujeta al
pago de! cunan que pueda establecerSe por el Ministerio de
Obl'as Públicas, con motivo de las obras dé regulación del rio
Ter realizadas por el Estado.

6." La inspección de las obras e instalaCiones durante la
explotación del servicio se Hevarán a cabo por la ComisarIa de
Aguas del Pirineo Oriental; debiendo fadlitarel Ayuntamiento
de Corona los medios necesarios para' el ejercicio de dicha ins·
paccion, especialmente los Laborat.orios para e] control de la
calidad del agua,

7," El Ayuntamiento de Gerona presentará a la.aproba
ción del Ministerio de Obras Públicas' el estudio de las tarifas
por metro cúbico de agua puesta en . depósito. te·rmlnaL Las
tariffts do suministro a los usuarios habrán de ser aprobadas
por la autoridad competente, con la tramitación reglamentaría.

8,~ El AyunFamientq de Gerona viene obligado a satisfa
cer el 50 por 1-00 del importe total dalas obl'as y expropia
éiones; En esta primera etapasalisfara el 50 por 100 del im
porte de las obras comprendidas en el ",Proyecto y ejecución
de las obras de conducción de agua desde El Pasteral a Gerona
(solución 2, variante 8-4). de las expropiaciones necesarias y
de los presupuestos adiCionales que pudieran resultar por los
proyectos de detalle, reformado, de revisión de pI'ccios, liqui~

daCiones, etcétera, a que hubiera lugur,
9."" Las obras se declararán de utilidad pública para los

efectos de la expropiación forzosa. con todos los derechos y de
beres' que seüalanlas 'disposiciones vigent.es, alcanzando los
beneficios de dicha expropiación a todos los ten~enos necesa·
1'[os para ·la5 obras proyectadas y para las accesorias.

10. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blicoquesean necesarios para las obros. En cuanto a las sor
vidUlnbres legales, si fuera necesaria su imposición forzosa,
podrá ser acordada por la autoridad competente, siguIendo el
prq-cedimiento reglamentario.

11,E:lconcesionario conservará las obras en buen estado.
evitando pérdidas de agua, y será responsable de cuantos da
ños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o pri
vados· conio consecuencia de las obras y del aprovechamiento
que ¡:;e autoriza, quC'dando obligado a su in~emnización.

12.. magua que se concede queda adscrita a los usos para
lasque se destina, no pudiendo enajenarse, cederse o arren~

darse, conindependesdade los .mismos, ni dedicarse el cau·
dal de aguas a·. fin distinto para. el que fué concedido,

13, Queda suj"eta esta concesión a las disposiciones vigen
tes o que se dicten, relativas a la industria nacional, contra~

to y accidentes dcl trabajo y demás de carácter social.
14. Caducará esta concesión por incumplimiento de ualquie·

fa _Q:e 8f:;tas ondiciones y en los casos previst.os en las Leyes,
declarándose la caducidfld por el procedimiento previsto en la
Ley General y Reglamento de Obras Públicas.

Lo quese hace público encurnplimiento de la.'" dlsposicio
nes vigentes.

Madrid, 12 de marzo de 1974.~EI Director general, P. D., el
Comisario centntl de Agua~;, n. Urbist<;odo

Don Higinio Manzanares Gonzalez y otros han solicítado la
{;onc:osión de un a..provechamiento de aguas de! río Gigüela, en
término 1l1UI;i.icipa.1 de Ahueudros (Cuenca), con destino a rie~

gos, y . d d ¡::r'.'Esta Dirección General ha resuelto canee el' a on -llgllllO.
don Isidro, don Fráncisco y don Víctor Manzanres González
autorización para derivar hasta un caudal máximo de 22,93 H
tras por segundo de aguas del río Gigüela, en término muni
cipal deAlmendto~ (Cuen~fl;). con destino al rIego de 40 hecta~

reas de una finca de su propiedad, denominada "El Batán de
San PedrO", eón sujeción El las siguientes condiciones:

1." Las obras se ajustaran al proyecto que ha servido de
base a estacoucesión y qüe por esta Resolución se aprueba,
cuyo presupuesto de ejecución material correspondi0nte a esta
toma resulta ser do 1.621.150,62 pesetas. La Comisaria de Aguae;¡
del Guadiana podrá autorizar peqneñHs variaciones que tiendan
al perfeccionamiento del proyecLo y que no impliquen modifl
eaciones en luesenda de la concesión <

2," Las obras deberén quedar terminadas en el plazo de
dos-años·. a partir do la fecha de publicación de esta conce
sión .en el «Boletfn Oficial del Estado,., y la puesta en riego
total deben't. efectuarse en el plazo de lm at'io desde la termi
nación.

3.3 La Administraclón no rcspond(! del. caudal quo se con
cede, reservandose el derecho de impuner al concesionario la.
adecuacióndela potencia de elevación ál caudal de concesión
v la instalación de un módulo que limite el caudal derivado al
concedido. prevIa presentación del correspondiente proyecto. El
Servicio compraban'! especialmente que el caudal elevado por
losconcesionu;:ios no se exceda, en ningún caso, del que se
au'torlza, sin qPE' pueda dctivarse un volumen superior a los
6.000 melros C:UbtCOí; por hectárea realmente regada y año,

1," La inspección y vigilancia.· de las obras e Instalaciones,
tanto durante la construcción corno en el periodo de explo
ta(:.ión dolaprovechHmiento, quedarAn a cargo de la Comisaria
de Aguas: del Gvudiana, siendo de cuenta de los conceSionH
rios las remuneraciones y gastos .que por dichos conceptos se
originen, con arreglo a las diSposiCIOnes vIgE;ll.tes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismodcl principio dz~ Jos trabajos, Una
vez ternünados,y previo aviso de los concesionarios, se pro'
cedera asü reconccimiento por el Comi",orio Jefe de Aguas o
Ingeniero en Quien delegue, levantándose acta. en la que conste
el cumplimiento de estas condiciones, sin que· pueda comenzar
la explotación antes de que se apruebe este acta por la Direc
tiÓnGener¡,¡.1.

HESOLUCION de la DireccúJ/1 General de Obras
Hidráulicas por la que se concede aprovechamien
ttl de agua8 delrio Gigiíela. termino mU1'!.icipal al?
Almendros, solicitada por dOn Higinio Manzanares
Gori.:v:Hez y otros. con destino a riegos,
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RESOLUCION de la Dírecci.Ón General de Obras
Hidráulicas por la quesehaoe púbLicalu, concesión
otorgada al Ayuntamiento de Gerona Para apro~

"echar hasta .un caudal. ·de 0,270 metros cúbkos
por segundo de aguas del. río ... Ter, .... con destino
a la ampliación de su·. abastecimiento del caudal
total de 1 metro· cúbico .por segundo· que el ar~

tículo 1,", A-l, destína para abastecimiento· de Ge,
roJta y poblaciones· de . la··· cuenca yde la Costa
Brava.
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